
ANEXO I. PLANTILLA

ANEXO I. TABLA SALARIAL
a) Grupo de Directivos
El Consejo de Administración de la empresa aprobará en cada mandato el sueldo bruto del personal directivo de Ra-

dio Televisión de Motril, siendo en cualquier caso, de mayor cuantía que el del trabajador que más perciba de la em-
presa. Se revisará anualmente en lo establecido en la L.P.G.E.

b) Grupo Coordinadores
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